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EN el seminario organizado por el Notariado en los Cursos de
Verano de la Universidad Autónoma de Madrid, catedráticos,

magistrados, abogados y notarios analizaron, entre otras cuestio-
nes, el creciente papel que la normativa de la Unión Europea conce-
de al sistema de seguridad jurídica preventiva.

DIEGO HERRANZ

A NA Fernández Tresguerres,
notaria adscrita a la Direc-
ción General de los Registros

y del Notariado (DGRN), registra-
dora en excedencia y delegada del
Ejecutivo español en el negociación
del reglamento comunitario, avan-
zó en la primera mesa redonda del
seminario –dedicada a las sucesio-
nes internacionales en Europa–
que la aprobación, el pasado 4 de ju-
lio, por parte de la Comisión Euro-
pea y la Eurocámara, del reglamen-
to que se aplicará a las sucesiones a
partir del 17 de agosto de 2015, estas
operaciones, exigirá, por primera
vez, la homologación de los docu-
mentos notariales. Tresguerres ad-
mitió que el largo proceso de gesta-
ción del reglamento, “casi tres
años”, algo excepcional incluso en
regulaciones de Justicia civil, “fue
duro y complejo” por tratarse de un
ámbito, las sucesiones, que “en-
tronca con el núcleo duro” de las le-
gislaciones nacionales. 

Elisa Torralba, profesora de De-
recho Internacional Privado conce-
de al reglamento una “valoración
positiva” porque logra unificar la
regulación en el ámbito europeo y
establece la competencia judicial
aplicable en este terreno. Pero tam-
bién recalcó que es “excesivo e in-

necesariamente complejo”, por su
intención de “dar cabida a las nu-
merosas pretensiones jurídicas”
nacionales, lo que invita a pensar
que “será difícilmente aplicable”.

Por su parte, Juan María Díaz Frai-
le, registrador adscrito a la DGRN,
alertó del riesgo de que “este exce-
so regulatorio acabe dando lugar a
una norma deficiente”. 

Por otro lado, Andrés García
Martínez, profesor de Derecho Fi-
nanciero y Tributario, enfatizó las
carencias del Impuesto de Sucesio-
nes y Donaciones a la hora de evi-
tar la doble imposición. Esencial-
mente, en comparación con otros
tributos, como el IRPF o el de So-
ciedades, estelares en los tratados
bilaterales. España, por ejemplo,
solo tiene en vigor acuerdos en Su-
cesiones y Donaciones con Grecia,
desde 1919 y con Francia y Suecia,
desde 1964. Dentro de un contexto
alarmante, en el orden global, en el
que, según datos de la OCDE, solo
hay 100 acuerdos sobre este tribu-
to en todo el mundo, de los que 33
están vigentes en Europa.

Derecho de Familia. Mónica Guz-
mán, catedrática de Derecho Inter-
nacional Privado, analizó el Libro
Verde de la Comisión que pretende
reducir los trámites administrati-
vos al ciudadano y añadir eficacia
extraterritorial a los documentos
del estado civil. Un texto que busca
añadir un nuevo elemento al ya
tradicional del exequátur, sistema
para la homologación de resolucio-

La Comisión Europea pretende reducir los trámites administrativos al ciudadano 
y añadir eficacia extraterritorial a los documentos del estado civil

Para evitar
conflictos,
prevención

PALMIRA Delgado, delegada del
Área Internacional del Notariado

y co-directora de seminario, recordó
que la seguridad jurídica preventiva
que ejercen los notarios resulta
transcendental para evitar la conflic-
tividad en todos los ámbitos de unifi-
cación legislativa en el espacio co-
munitario, en especial en la esfera
del Derecho Civil. “El asesoramiento
al ciudadano y el control de los ne-
gocios jurídicos que realiza el nota-
rio en el momento de la formaliza-
ción de una escritura pública
redunda en el éxito del proyecto
económico que las partes tratan de
alcanzar. Sin estos controles de le-
galidad, pese a su difícil cuantifica-
ción económica, los retos de armoni-
zación jurídica actuales y futuros en
Europa serían más complejos de al-
canzar”, señaló.

SEGURIDAD JURÍDICA PREVENTIVA Y DERECHO 
DE LA UNIÓN EUROPEA: ÚLTIMOS AVANCES
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nes judiciales, y al modelo de certi-
ficación de control incidental del
Registro Civil a través de la autori-
dad competente determinada por
cada Estado miembro. El tercer
modelo que se abre paso es el reco-
nocimiento mutuo de documentos
públicos, en línea con las exigen-
cias incluidas ya en el Tratado de
Ámsterdam, en 1999 y la cumbre de
Tampere, en 2001 en materia civil y
mercantil. 

Andrés Rodríguez Benot, cate-
drático de Derecho Internacional
Privado, analizó los proyectos de
reglamento sobre regímenes eco-
nómicos matrimoniales y de pare-
jas de hecho registradas, que pre-
para Bruselas “de forma paralela y
coordinada”. Y justificó su impul-
so por “la existencia, ya en 2007 de
430.000 disoluciones matrimonia-
les con algún componente trans-
fronterizo en Europa”, muchos de
los cuales “han tenido problemas
de reconocimiento por parte de
otros socios”. Para Pedro Carrión,
notario, la “multiplicidad de dis-
posiciones que se solapan, de tex-
tos de referencia y la coexistencia
de pluralidades legislativas” en
Europa en esta materia “no han lo-
grado acercar precisamente” el es-
pacio de Libertad, Seguridad y
Justicia. 

Otra de las mesas redondas gi-
ró en torno a las garantías mobilia-
rias en el tráfico mundial. Nuria
Bouza, catedrática de Derecho In-
ternacional Privado, se centró en
la descripción del primer ejemplo
de registro internacional de bienes
muebles, el de Ciudad del Cabo
–creado en 2001 a partir del deno-
minado Convenio Unidroit–, que
inició su andadura a partir de pro-
tocolos para la inscripción de ma-
teriales de equipos aeronáuticos,
ferroviarios y espaciales. La cate-
drática de la Universidad Pompeu
Fabra se declaró partidaria de que
Europa ponga las bases para la cre-
ación de un Registro Único Euro-
peo o potencie la interconexión de
los registros nacionales “para pa-
liar estas anomalías”. Francisco

Javier Gómez Gállego, registrador,
defendió los fundamentos garan-
tistas del modelo registral español,
“muy superiores a los de latitudes
anglosajonas” y apoyó la propues-
ta de unificar los registros en Eu-
ropa de Bouza. Por su parte, el no-
tario José Blanco Losada aseguró
que, pese a los avances en legisla-
ción y registros, “todavía hay con-
flictos a la hora de registrar opera-
ciones con empresas y entidades
prestamistas que engloban a tres o
más países”. 

Insolvencias internacionales. La
mesa redonda moderada por Iván
Heredia, codirector del seminario,
estuvo dedicada a las insolvencias
internacionales. En ella, el catedrá-
tico de Derecho Internacional Pri-
vado de la UAM, Francisco José
Garcimartín, admitió que el Regla-
mento de Insolvencias comunita-
rio, el 1346/2000 CE “ha operado
bastante bien” en sus doce años de
vigencia, si bien ha revelado cuatro
grandes carencias que, a su juicio,

requieren de reformas puntuales
más que estructurales”. En línea
con el diagnóstico del profesor He-
redia. Para Garcimartín, estos cua-
tro aspectos son la regulación de
los institutos preconcursales, los
criterios de conexión para fijar
dónde debe iniciarse los procedi-
mientos concursales; las normas
que rigen sobre los grupos de socie-
dades o holdings y su artículo 5, de-
dicado a los derechos reales. 

Juan Ferrè, abogado del despa-
cho alemán Pluta, especializado en
concursos, expuso su experiencia
como administrador concursal y
admitió que en los grupos de socie-
dades prevalecen las acciones in-
dividuales de los administradores
en beneficio de las filiales a las que
representan más que en favor del
holding. También recordó la espe-
cial cultura que, en países como
Alemania, tienen los procedimien-
tos concursales de personas físi-
cas. Solo en 2005, quizá el último
de los años de crisis en la primera
economía europea por la recesión

Las últimas
novedades
legales europeas,
los avances
telemáticos y sus
elevados ratios
de seguridad,
están impulsando
el tránsito de
documentos
públicos entre los
notarios de la
Unión.
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de 2003, “se emprendieron casi
80.000 concursos de particulares”.
En este punto, el notario Ángel
Serrano, reclamó la “convenien-
cia” de que en España “el legis-
lador regule el sobreendeuda-
miento familiar al margen de las
normativas concursales”. En con-
sonancia con las recomendacio-
nes de algunos órganos consulti-
vos del Estado, como el Consejo
Económico y Social, especificó y
en aras, también, de otorgar ma-
yores niveles de protección a los
consumidores.

Modificaciones estructurales.
La primera mesa de la jornada de
clausura se dedicó a las Modifi-
caciones estructurales de socie-
dades en el ámbito intracomuni-
tario. Álvaro Lucini, notario,
analizó la Directiva de 2005 sobre
esta materia, que es el “marco de
referencia” que consagra el prin-
cipio de libertad de estableci-
miento a la persona jurídica, y en
la que se regulan los procesos de
fusiones y escisiones de empre-
sas. La escasez de normas euro-
peas en este ámbito ha sido cum-
plimentada, en gran medida, por
la intensa jurisprudencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de la
UE entre 1999 y 2008, en la que re-
frenda la libertad del Estado de
origen para diseñar las normas
de constitución de sociedades y
su posible recomposición, con-
forme a su Derecho. 

María Ángeles Alcalá, cate-
drática de Derecho Mercantil,
criticó las notables carencias y
errores de la Ley española 3/2009
de modificaciones estructurales
de sociedades mercantiles y, en
concreto, los que contiene su ar-
tículo 47, relativo a las impugna-
ciones de fusiones, al que calificó
de “precepto fallido”. En su opi-
nión, el legislador perdió una
oportunidad dorada para adaptar
al ordenamiento jurídico el espí-
ritu de las normativas y de la doc-
trina jurisprudencial europeas
en este punto. ■

• á m b i t o  e u r o p e o •

Mediación, arbitraje 
y otras figuras de
resolución extrajudicial
de conflictos

EL seminario de Miraflores dedicó una de sus mesas
redondas a las Alternativas a la Justicia ordinaria.

En ella, los expertos que intervinieron hicieron causa
común sobre la conveniencia de promocionar el uso de
la mediación, el arbitraje y otras fórmulas, como la figu-
ra del expert determination o las juntas de solución de
conflictos, idóneas, eficientes, ágiles y de menor coste
para las partes, con objeto de descongestionar la eleva-
da litigiosidad judicial en España. Miguel Virgós, cate-
drático de Internacional Privado, desglosó la figura del
expert determination, profesional técnico (generalmente
arquitectos, médicos o contables) “a medio camino en-
tre el perito que determina los daños económicos y el
árbitro que debe decidir sobre la tutela jurídica de los
intereses de las partes y las juntas de solución de con-
flictos, que integra a varios técnicos en un panel que se
configura al inicio de un proyecto y que acompaña al
mismo durante su ejecución. Su cometido es “solucio-
nar todos los inconvenientes que pueden surgir, con in-
dependencia de si, al final, el proceso se ve en la obliga-
ción de acudir al arbitraje.

Fernando Rodríguez Prieto, notario y patrono de la
Fundación Notarial Signum del Colegio Notarial de Ma-
drid, habló de la mediación, de la que –afirmó- “es un
vehículo idóneo para complementar, sin sustituir a la
autoridad judicial y reducir el colapso de más de 3,5 mi-
llones de causas sin resolver” de los tribunales españo-
les. Pese a que su intermediación no es vinculante. Y
José Carlos Sánchez, notario, centró su intervención en
el arbitraje societario que, pese a tener antecedentes en
el ordenamiento español desde finales del XIX, sólo re-
cibió carta de naturaleza en 1998, con una resolución
de la DGRN y una sentencia del Tribunal Supremo, de
ese mismo año, que potencia su instauración tras la fir-
ma de varios convenios mundiales.

En el seminario se dejó constancia de la necesidad
de que los intercambios documentales entre
notarios tengan similar equivalencia probatoria 
y ejecutiva entre Estados.

LA mayoría de las
normas españolas
de Derecho

Internacional Privado
se encuentran recogi-
das en la actualidad en
numerosos convenios
internacionales e instru-

mentos de Derecho euro-
peo derivado, fundamental-

mente reglamentos. En el caso de los
primeros, nuestro país es parte de un
amplio entramado de convenios inter-
nacionales, de naturaleza multilateral y
bilateral sobre multitud de materias. En
el de los segundos, pocos son hoy en día
los sectores a los que no ha llegado el
afán legislador europeo. Desde las crisis
matrimoniales y la responsabilidad
parental hasta el concurso internacio-
nal o las obligaciones extracontractua-
les, pasando por las obligaciones ali-
menticias o, recientemente, las sucesio-
nes internacionales, disponemos hoy en
día de un elevadísimo número de ins-
trumentos europeos que cuentan ade-
más con el innegable valor añadido de
ser interpretados de forma unívoca por
el Tribunal de Justicia de la UE. La
incesante actividad de Bruselas no
parece detenerse y para un futuro pró-
ximo se prevé la aprobación de nuevos
instrumentos como los futuros
Reglamentos sobre régimen económico-
matrimonial o sobre parejas registradas
o, en una fase menos avanzada, el
Reglamento que creará una orden euro-
pea de embargo preventivo de cuentas
bancarias. Más aún, ya están en marcha
los trabajos de modificación de textos
ya vigentes y que poseen una relevancia
práctica de primer orden como el
Reglamento 44/2001 (Reglamento
Bruselas I) o el Reglamento sobre proce-
dimientos de insolvencia.

El paulatino avance del Derecho
Internacional Privado europeo y con-
vencional ha tenido como consecuencia
lógica un progresivo desplazamiento del
Derecho interno. Ahora bien, la norma-
tiva nacional, pese a todo, sigue gozan-
do de un papel esencial en nuestro orde-
namiento. Al margen de que ni los tex-

IVÁN HEREDIA
Hacia una 
Ley de
Cooperación
Jurídica
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tos europeos ni los convencionales regulan, al
menos hasta la fecha, la totalidad de supuestos
materiales, el ámbito territorial de unos y otros
es limitado por lo que, incluso en materias ya
reguladas por un instrumento europeo o por un
convenio internacional, el juego de las normas
nacionales sigue siendo necesario para regular
los supuestos no cubiertos por aquellos.

Uno de los mejores ejemplos de lo apuntado
lo encontramos en el ámbito de la cooperación
jurídica internacional en materia civil, en el que
se integran cuestiones de tanta importancia
como la práctica de pruebas en el extranjero, la
notificación internacional o el reconocimiento
de resoluciones judiciales extranjeras. Es cierto
que en esta materia contamos con un entramado
convencional muy desarrollado merced a la
tupida red de convenios internacionales suscri-
tos por España (desde los convenios bilaterales
de cooperación a los multilaterales en materias
específicas como prueba de Derecho extranjero,
práctica de prueba en el extranjero, notificacio-
nes, etc.). A ello hay que añadir que en el seno
de la UE se han adoptado ya un número impor-
tante de textos en materia de notificación y tras-
lado de documentos, práctica de pruebas o reco-
nocimiento y ejecución de resoluciones judicia-
les y de documentos públicos y que incluso se
han concluido convenios con terceros Estados
en este último ámbito. Es, además, previsible
que el número y alcance de estos textos se siga
incrementando progresivamente. 

Ahora bien, la vigencia de los instrumentos
europeos se limita, claro está, a la cooperación
entre autoridades de Estados miembros de la
UE, mientras que en el caso de los textos con-
vencionales, aunque gozan de un número consi-
derable de ratificaciones, existen numerosos
países para los que no se encuentran en vigor.
Es decir, a la hora de regular la cooperación
jurídica internacional en materia civil con las
autoridades de la mayoría de los Estados las
únicas normas con las que contamos son las
internas y lo cierto es que, a fecha de hoy,
dichas normas resultan absolutamente inade-
cuadas. Nuestra regulación autónoma de la coo-
peración jurídica internacional en materia
civil se caracteriza por su escasez y dispersión,
y por el hecho de no regular cuestiones de gran
relevancia. Baste señalar la inexistencia de
normas que regulen la litispendencia interna-
cional o el papel notarial en este ámbito. A ello
hay que añadir que en muchos casos está inte-
grada por normas antiguas y necesitadas de

una profunda revisión. Sirva como ejemplo el
hecho de que a la hora de reconocer y declarar
ejecutables resoluciones judiciales de la mayor
parte de Estados siga siendo necesario recurrir
a las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil
(LEC) de 1881, unas normas que pese a las suce-
sivas y aceleradas reformas que han sufrido,
imponen una rigidez y lentitud absolutamente
incompatibles con las demandas del tráfico
internacional actual.

La LEC 2000 ya advertía de este problema e
instó al Gobierno en su disposición final vigési-
ma a enviar en el plazo de un año un proyecto
de ley de cooperación jurídica internacional en
materia civil. Sin embargo, doce años después
tal mandato no ha sido todavía cumplido y
parece evidente que la inactividad de nuestro
legislador en esta materia no debería persistir,
sobre todo si se piensa que las normas sobre
cooperación jurídica internacional constituyen
un instrumento clave a la hora de asegurar una
tutela judicial efectiva. Urge por tanto cumplir
con el imperativo legal y elaborar una Ley de
Cooperación Jurídica Internacional acorde con
el volumen y la complejidad de las situaciones
de tráfico externo a las que hoy en día se
enfrentan nuestras autoridades.

Quede claro además que la tarea a realizar
no presentaría grandes dificultades. Como ya
se ha apuntado, contamos con un amplio elenco
de textos europeos y convencionales que repre-
sentan soluciones globalmente aceptadas en

esta materia y que,
con la excepción evi-
dente de aquellas nor-
mas que no responden
a una lógica de coope-
ración internacional
entre sistemas autóno-
mos, sino que van más
allá y reflejan una
lógica de integración,
deberían ser adopta-
das por el legislador
español en la futura

Ley de Cooperación Jurídica Internacional. En
otros términos, en lugar de elaborar reglas
totalmente nuevas lo más adecuado sería utili-
zar los textos internacionales y europeos a
modo de “ley modelo” a partir de los cuales
diseñar los contenidos de las normas internas
españolas. Se conseguiría con ello contar con
soluciones ya contrastadas en la práctica inter-
nacional y se reduciría la complejidad tanto
para los jueces españoles, que aplicarían reglas
con filosofías semejantes, con independencia
del país de procedencia o destino del acto de
cooperación jurídica, como para los órganos
judiciales y autoridades de otros Estados, que
estarán en mejor disposición para comprender
las reglas seguidas por los órganos españoles al
responder a estándares internacionales y, por
tanto, a un lenguaje jurídico común.

Iván Heredia es profesor titular de Derecho internacional privado
en la Universidad Autónoma de Madrid.

Urge elaborar una Ley 
de Cooperación Jurídica

Internacional acorde con el
volumen y la complejidad de las

situaciones actuales
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